
Marzo de 2020
ACTUALIZACIÓN IMPORTANTE REFERENTE AL INGRESO
A CHINA

A partir de las 00:00horas del 28 de marzo, China temporalmente
suspenderá el ingreso al país de todos los extranjeros con visas o
permisos de residencia vigentes. La suspensión también se extiende
a extranjeros que sean titulares de Tarjetas de Negocio APEC, visa de
transito de 24/72/144horas y otros casos especiales.

Los extranjeros que sean titulares de visas diplomáticas, de servicio
o de cortesía no se verán afectados por la medida.

Por otro lado, desde el domingo 29 de marzo, todas las aerolíneas
extranjeras solo podrán mantener una única ruta aérea a China y no
podrán operar mas de uno vuelo a la semana.
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